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ACTA NOTARIAL DE PP 

EFECTIVA  PROINDIVISO 

PERJUICIO DE TERCEROS DE L 

DERECHOS Y ACCIONES 

HEREDITARIOS DEJADOS POR LA 

CAUSANTE SEÑORA  GEORGINA 

BOLIVIA MORENO VEGA QUE HACE 

SU HIJA NELLY KETTY CONFORME 

MORENO. comocononano tenen mms 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy, veintinueve de 

enero del dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA AMELIA 

DITO MENDOZA, NOTARIA PÚBLICA TITULAR DÉCIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece por sus 

propios y personales derechos la señora NELLY KETTY 

CONFORME MORENO, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, ejecutiva, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil: conforme la 

escritura pública de Declaración Juramentada y 

Solicitud de Posesión Efectiva, otorgada ante mí, el 

veintinueve de enero del dos mil dieciséis, la misma que 

se adjunta a la presente acta, la compareciente ha 

demostrado ser hija de la causante señora GEORGINA 

BOLIVIA MORENO VEGA quien falleció en la parroquia 

Tarqui, del cantón Guayaquil, provincia del Guayas el 

treinta de enero del dos mil once, en estado civil viu 

tal como se demuestra con la copia del certificado    
      defunción del que fue su cónyuge señor TITO ELIBERTO l
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S Ej CONFORME ÁLVAREZ, el mismo que falleció el cinco de 

ES ¿S) Marzo de mil novecientos ochenta y cinco: acreditando ” 

su fallecimiento con la respectiva partida de Defunción, 

partida de nacimiento, y copia de cédula de 

ciudadanía que se adjunta como documentos 

habilitantes, me solicita como hija única, legítima y 

universal heredera que le conceda la Posesión Efectiva 

Proindiviso y Sin Perjuicio de Terceros de los derechos y 

acciones hereditarios que recaen sobre el bien 

compuesto de: treinta y cuatro mil novecientas noventa 

y seis Acciones Ordinarias y Nominativas de cuatro 

centavos de Dólar cada una, las mismas que fueron 

adquiridas por la causante en estado civil viuda, en 

consecuencia Única dueña de las mencionas acciones 

de la compañía AMERICANTUR S.A, la misma que se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notaño Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado 

Eduardo Falquez Ayala, el doce de Enero de mil 

novecientos ochenta y ocho, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el dos de Febrero de mil 

novecientos ochenta y ocho, con el registro único de 

contribuyentes número cero nueve nueve cero nueve 

cero cero seis cero cuatro cero cero uno; la misma que 

se dedica a la organización de turismo por todos los 

medios legales llevando a efecto viajes individuales O 

    

colectivos, utilizando como vía de movilizació 

transporte, ya sea terrestre, marítima, aérea o fluvial. 

virtud y amparada en lo dispuesto en el numeral docts 
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NOTARIO(A) AMELJA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

   

    

  

Escritura N*: J20160901017P00271 
  

  

  

ACTO O CONTRATO: 

  DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29DÉ ENERO DEL 2016, (14:15) 

  

  

  

  

OTORGANTES 

  

      

  

   
  

  

  

  

          

  

  

              
  

  

  

  

  

    

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

A e OTORGADO POR ' ma : 
Documento de No. a Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininate Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CONFORME MORENO NELLY [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural eerpy DERECHOS CÉDULA A TE 

mot A a, AS AFAVORDE + AS , 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionatidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia! “ra 2 als Parroquia (:- 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O | ls ONTRATO: INDETERMINADA CS SO 

  
  

NOTARIO(A) AMELIA POL 

  

PA DIFO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

                 
  

., AÑO PROV. | CANTÓN NOTARIA SEQUE! RIA 
NN "NOTARIA XVII 2016 09 01 17 Poo cua ED 

SLAYAQ A (SY 4%, 

Us 
AE, AMELIA DITO MENDOZA ASA 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE DECL OS p e 

2 JURAMENTADA Y SOLICITUD DE P ¿YS e “S 

3 EFECTIVA QUE HACE LA SEÑORA Dro SL 

4 KETTY CONFORME MORENO. coonoooononocao 

5 CUANTIA: INDETERMINADA. --=========-- 

6 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

7 República del Ecuador, hoy veintinueve de Enero del año dos mil 

8 dieciséis, ante mí, ABOGADA AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA, 

o NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la 

10 señora NELLY KETTY CONFORME MORENO, quien declara ser de 

11 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casada, ejecutiva, con 

12 domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

13 personales derechos. La compareciente es capaz para obligarse y 

14 contratar, a quien de conocer doy fe, por haberme exhibo sus 

15 documentos de Identificación. Bien instuida en el objeto y resultado de 

16 esta escritura pública a la que comparece y solicita lo siguiente: 

17 SEÑORA NOTARIA en el registro de escrituras públicas que está a su 

18 Cargo, sivase incorporar la siguiente Declaración Juramentada y 

19 Solicitud de Posesión Efectiva que se contiene al tenor de las siguientes 

20 cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la 

21 celebración de esta escritura la señora NELLY KETMTY CONFORME 

22 MORENO, con cedula de ciudadanía número cero nueve cero cuatro 

23 seis cuatro seis uno seis tres; en calidad de hija legítima, y heredera, 

24 quien para los efectos establecidos en el numeral doce del artículo 

25 dieciocho de la Ley Notarial, acompaña sus respectivos documentos 

26 de identidad a quien en delante se la podrá llamar la declara 

27 solicitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES Y DECLARACIO 

28 JURAMENTADA.- Uno) comparece la señora NELLY KEMY CONFORKA 
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US 'ARÍA XVII 

ALLI TIO MENDOZA . . 

RN O, en calidad de hija legítima y heredera de la fallecida señora 

NA BOLIVIA MORENO VEGA Dos) Que GEORGINA BOLIVIA 

provincia del Guayas el treinta de Enero de dos mil once: tal como lo 

certfífica con la copla del cerfificado de defunción emitido por la 

Corporación Registro Civil, de Guayaquil que se adjunta como 

habilitante. Tres) Que GEORGINA BOLIVIA MORENO VEGA, al momento 

de su fallecimiento era viuda, tal como se demuestra con la copia del 

certificado de defunción del que fue su cónyuge señor Tito Biberto 

Conforme Álvarez, el mismo que falleció el cinco de Marzo de mil 

novecientos ochenta y cinco. Cuatro) Que la causante GEORGINA 

BOUVIA MORENO VEGA, al momento de su fallecimiento no dejo 

testamento alguno por lo que se trata de una sucesión intestada.- 

TERCERA.- BIENES DEL CAUSANTE: Que la causante al momento de su 

fallecimiento contaba con el siguiente bien: UNO.- Treinta y cuatro mil. 

novecientas noventa y seis Acciones Ordinañas y Norrinativas de 

cuatro centavos de Dólar cada una, las mismas que fueron adquiñalas 

por la causante en estado civil viuda, en consecuencia Única dueña 

de las mencionas acciones de la compañía AMERICANTUR S.A, la 

misma que se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez 

Ayala, el doce de Enero de mil novecientos ochenta y ocho, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón, el dos de Febrero de mil 

novecientos ochenta y ocho, con el registro único de contribuyentes 

número cero nueve nueve cero nueve cero cero sels cero cuatro cero 

    
   
   

cero Uno; la misma que se dedica a la organización de iu 

todos los medios legales llevando a efecto viajes individx 

colectivos, ulillzando como vía de movilización o transporte, ya 
2



www.supercias.gov.ec / Servicios Personalizados / Su compañía on fíne / Opciones de fa compañía / Socios o Accionistas     EXPEDIENTE: 55046 USUARIO: 0990900604001 

NOMBRE: —AMERICANTUR S.A 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 1.400,0000 

MORAL a os, NOMBRI NACION MIDA RO CADITASO RESTRICCIÓN 

1 0900216508 CÉDULA O O ECUADOR NACIONAL 0,0400 

2 0904646163 CÉDULA CONTORME MORENO NELLY ECUADOR NACIONAL 0,0400 

“3 0808148280 CÉDULA ET ORME ECUADOR NACIONAL 0,0400 

4 0902284348 CÉDULA A VEGA GEORGINA — ECUADOR NACIONAL 1.399,8400 

5 0909150815 CÉDULA RROAÑO CONFORME VITO ECUADOR NACIONAL 0,0400 

TOTAL (USD $):  1,400,0000 

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: — 13/06/2001 11:41:58 
FECHA DE EMISIÓN: 28/01/2016 15:16:41 

OPCIONES DE LA 
COMPANIA 

. 

  
  

Superintendencia de Compañías del Ecuador 
Matriz: Guayaquil, Av. 9 de Octubre 200 y Pichincha(esquina). 

Quito: Calle Roca 660 y Amazonas. 
Usted está conectado al Servidor Web de Usuarios Externos - 10,0.101,3
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NOTARÍA XVII 
GUAAQUÍ 

  

dieciocho (18), numeral doce (12) de la Ley Notarial, me solicita se 

conceda la posesión efectiva proinalviso sin perjuicio de los derechos 

de terceros sobre las acciones y derechos detallado en la cláusula 

Tercera número UNO; y, levante el Acta de Posesión Efectiva de las 

acciones en tal sentido.- Anteponga y agregue usted, señora Notaría, 

todo lo demás que fuere de estilo para la plena validez y eficacia 

juídicas de esta minuta y de la escritura pública que la contenga.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA patrocinado por el Doctor José Mosquera 

Zambrano, Registro número seis mil quinientos treinta y uno del Colegio 

de Abogado de Guayaquil, que con los documentos que se 

agregan queda elevada a escritura pública. Yo, la Notaría doy fe. 

Que después de haber leído en vaz alta toda esta escritura pública a 

los intervinientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo en un solo 

acto. 

  

NELLY Y CONFORME MORENO 

C.C. No. 09045465163 

C.V. No. 008-0194 

     

  

ITO MENDOZA 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



» *|[NOTARÍA XVII condal 
AB AMELIA DITO MENDOZA 

     
1 Se otorgó ante mí, en te de ello confiero ESté AY 

2 testimonio de la escritura pública No. PO0Ref- ELA 

3 DECLARACIÓN JURAMENTADA Y SOLICITUD DE POSES 

4 EFECTIVA, que sello, rubrico y firmo en la ciudad de 

5 Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento.- LA 

6 NOTARIA. 

10 ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA 

41 NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

12 GUAYAQUIL 
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Ab 
AB AMELIA DITO MENDOZA 

NOTARÍA XVII 
GUAYAQUIL 

        A 

Suplemento del Registro Oficial número Sesenta y A 

del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, Yo, ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, Notaria 

Pública Titular Décima Séptima del Cantón Guayaquil, 

CONCEDO la Posesión Efectiva Proindiviso y Sin Perjuicio 

de Terceros de los derechos y acciones hereditarios que 

recaen sobre el bien que se encuentra debidamente 

detallado y que era titular la causante señora 

GEORGINA BOLIVIA MORENO VEGA, a favor de la 

señora NELLY KETTY CONFORME MORENO, en calidad de 

hija Ónica, legítima y universal heredera.- de todo lo 

cual.- DOY FE.- 
   

   
LIA DITO MENDOZA 

NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL



    

j > NOTARÍA XVI 
AB AMELIA DITO MENDOZA 
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testimonio de la escritura pública No. P00272 DEL ACTA DE 

POSESIÓN EFECTIVA, que sello, rubrico y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento.- 

LA NOTARIA. 
      

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA 

NGTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
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Factura: 001-002-000004740 20160901017P00272 

PROTOCOLIZACIÓN 20160901017P00272 

FECHA DEJOTORGAMIENTO: 29 DE ENERO DEL 2016, (14:17) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

  

  

  

  

CUANTÍA: 

A PETICIÓN DE: 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CONFORME MORENO NELLY KETTY POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0904646163         
  

Observaciones: 

==" 

NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



> > 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

CONFORME MORENO NELLY KETTY, por mis propios y personales 

derechos, ante Usted con el debido respeto comparezco y digo: 

Adjunto a la presente DOS testimonios de la Escritura Pública de Posesión 

Efectiva Proindiviso y Acciones Hereditarios de la compañía 

AMERICANTUR S.A., a fin de que se registre la misma. 

Atentamente, 
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Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.¿c 

Fecha 

15/JUN/2016 160610  Usu sarlosad 

IMAN 
Remitente No Trámite. : 23488 O 

NELLY CONFORME 

  

  

  

  

  

  

    

Expediente ro 550481 

RUC E 
Razón social. > 

AMERICANTUR SA 7 

| 

SubTipo tramite 

POSESION EFECTIVA DE BIENES 

Asunto 
POSESION EFECTIVA DE BIENES 

> pi
 

E ¡Revise el estado de su tramite por INTERNET * 
Digitando No de trámite año y verificador =


